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ESCRITURA DE CESION DE ACCIONES Y DERECHOS. 

OTORGA EL: SR. FUENTES LOPEZ 

RODOLFO FABRICIO Y SRA. 

A FAVOR DEL: SR..CARVAJAL BOLAÑOS WILMER BLADIMIRO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

ESCRITURA No. 20151001002P01350 

FACTURA No. 002002000000014284 

SE DIO DOS COPIAS.- 
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parecen por”“una parte los cónyuges señores FUENTES LOPEZ RODOLFO 

BRICIO y CACERES EGAS BERTHA CECILIA; y, como otra parte el señor 

ARVAJAL BOLAÑOS WILMER BLADIMIRO. Los compareciente son mayores 

de edad, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en ésta ciudad, hábiles y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles personalmente 

doy fe y en las calidades que luego se indicarán; dicen que elevan a escritura pública, 

la Minuta que copiada literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑORITA 

NOTARIA: En su registro de Escrituras Públicas sírvase agregar una de CESION 

DE ACCIONES Y DERECHOS al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA .- 

Comparecen a la celebración del presente documento por una parte los cónyuges 

señores FUENTES LOPEZ RODOLFO FABRICIO, portadora de la cédula de 

ciudadanía Número 1001905411, y CACERES EGAS BERTHA CECILIA, 

portadora de la cedula de ciudadanía Número 1002085007, casados entre sí, de 
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nacionalidad ecuatoriana. domiciliados y residentes en el cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, hábiles para contratar y obligarse; y por otra parte el señor CARVAJAL 

BOLAÑOS WILMER BLADIMIRO, ecuatoriano, portador de la cedula de 

ciudadania Número 1002246658, domiciliado y residente en el cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, hábil para contratar y obligarse; SEGUNDA.- Antecedentes: 

Uno.- La Compañía de Servicio de Transportes de Carga Liviana en Camionetas 

“COMPAMTTIBARRA S. A.”, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el veintiocho de febrero del año dos mil cinco, ante el Notario Público Sexto del 

Cantón Ibarra, Doctor Hugo Ligdano Beltrán Proaño e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra, el veinte de abril del año dos mil cinco, bajo la partida 

número setenta, conjuntamente con la resolución aprobatoria número 05.Q.1J. 1003 

de la oficina matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, de once de 

marzo del año dos mil cinco.- Dos.- Se adjunta el Certificado de la Compañía en la 

1 Acual el señor consta como accionista y el respectivo permiso de operaciones.- 

ERCERA.- Los cónyuges señores FUENTES LOPEZ RODOLFO FABRICIO y 

BERTHA CECILIA, poseen UNA ACCION en la Compañía de 

rvicio de Transportes de Carga Liviana en Camionetas “COMPAMTTIBARRA S. 

.”, ubicado en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, valorada en la cantidad 

de Treinta Dólares, CUARTA.- Por convenir a los intereses de los cónyuges señores 

FUENTES LOPEZ RODOLFO FABRICIO y CACERES EGAS BERTHA 

CECILIA, estos ceden libre y Voluntariamente sus Acciones y Derechos que los 

mantienen en la Compañía de Servicio de Transportes de Carga Liviana en 

Camionetas “COMPAMTTIBARRA S. A.” a favor del señor CARVAJAL 

BOLAÑOS WILMER BLADIMIRO, casado con la señora Luisa Pastora Morillo 

Morillo; QUINTA.- Las partes conocedores de los efectos legales que genera el 

presente acto jurídico libre y voluntariamente consienten su celebración; SEXTA.- 

COMPROMETIMIENTO.- Los Cedentes se comprometen a cancelar cualquier 

cuota, prima u obligación pendiente a la Compañía, hasta el día de hoy. El 

Cesionario se compromete a asumir todo tipo de obligación con la compañía, a partir 
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Dl iciario aceptan libremente el contenido de todas las cláusulas co fat 5 

presente escritura pública y los efectos jurídicos que la misma ger 

señorita Notaria sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la od 

del presente instrumento. Firmado) Simón Cisneros Vallejos.- Abogado.- bil 

número 10 — 2008 - 14 del Foro de Abogados de Imbabura.” Hasta aquí la Minuta 

que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal. En el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso, y leído este Instrumento, a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas 

sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, en unidad de 

acto. De todo lo que doy fe.- 

  

SRA. CACERES EGAS BERTHA CECILIA 

co (00089500 -F 

   
SR. CARVAJAL BOLAÑOS WILMER BLADIMIRO 

TN he rm, 

  

DRA. SANDRA ROCIO CASTILLO PAQU AY 

NOTARIA SEGUNDA DEL Xo ANTON IBARRA 

o 

DRA. SANDRA ROCÍO CASTILLO PAGUA Y
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COMPAMTTIBARRA S.A. 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

  

EXPEDIENTE N”. 153527 RUC:1091716948001 

Ibarra, 18 de mayo del 2016 

ACTA DE ACEPTACION 

Hoy martes diez y siete de mayo del 2016, siendo las 18h00, seis de la tarde, se reúne el 

directorio de la compañía de camionetas de carga liviana COMPAMTTIBARRA S.A. en 

reunión extraordinario para tratar el siguiente punto. 

1. Aceptación del nuevo socio y su unidad. 

El señor presidente instala la sesión y da la bienvenida al señor Wilmer Bladimiro Carvajal 

Bolaños, con cédula N”. 100224665-8 de nacionalidad ecuatoriana, quien habiendo 

cumplido con todos sus requisitos legales, el señor Presidente toma la promesa al Sr. 

Wilmer Carvajal y por decisión de la Asamblea es aceptado como nuevo accionista de la 

compañía. 

A ruel 

  

     
Sr. Trajáno C ngoluis 

PRESIDENTE 
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Ing. Oscar Ayala Lcdo. José Piñán M. 

  

COMISARIO N SECRETARIO 

Sr. Wilmer Carvajal 

Socio Entrante 

  

Dirección: Calle Gabriela Mistral y Av. José Tobar 
Telf: 2610 370 Ibarra - Ecuador



COMPAMTTIBARRA S.A. 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

EXPEDIENTE N*. 153527 RUC:1091716948001 

  

Ibarra 13 de mayo del 2016 

ACTA DE FINIQUITO DEL SEÑOR FUENTES LOPEZ RODOLFO FABRICIO DE LA COMPAÑÍA 

COMPAMTTIBARRA. 

En la ciudad de Ibarra, a los trece días del mes de mayo del 2016, yo Ec. José Villarruel 

en calidad de Gerente Y representante legal de la Compañía de Transportes en carga 

liviana. COMPAMTTIBARRA. S.A. Celebro la siguiente transferencia de acciones por lo 

que el señor Rodolfo Fabricio Fuentes López con cédula de identidad N* 100190541-1 

cede todas las acciones y derechos a favor del señor Wilmer Bladimiro Carvajal Bolaños 

con cédula de identidad N* 100224665-8 y valores que a continuación detallo: 

Valor de cada acción $1.00 dólar 

Número de acciones que cede 35 

Por lo que el señor Rodolfo Fabricio Fuentes López de ahora en adelante renuncia a 

reclamo posterior alguno. 

Para constancia de lo estipulado firmo al pie de la presente. 

Atentamente 
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(MÚAIA BT 

Sr Rodolfo Fabricio Fuentes 

CEDENTE 

Ea 
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Srta. Mayra Bolaños Lcdo. Piñán M. 

CONTADORA SECRETARIO 

  

Dirección: Calle Gabriela Mistral y Av. José Tobar 

Telf. 2610 370 Ibarra - Ecuador



  

BLECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 
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